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GOBIERNO REGIONALDEL DEPARTA

"AÑO DELA CUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR
TumbesJ 2 2025
VISTO:
EI Decreté Supremo NO 197-2025-EF,. que dispone financiar de manera

excepcional y por única vez, {élotorgamiento de dos bonificaciones extraordinarias de S/ 150.00

(CIENTO CINCUENTAY 001/1100SOLES) cada una, por'los conceptos de apoyo a la labor educativa
y soporte alimenticio, para el personaladministrativo de las Unidades Ejecutoras de Educación de

ek.tlosgobiernos regionales, y Aptoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
@Públicopara el Año Fiscal 20j5 a favor de los gobiernos regionales; publicado en el Diario Oficial
*ÉEI Peruano", con fecha 20 de!setiembre del 2025; y;

CONSI#ERANDO:
Que, medi#nteLey NO 32185, publicada el 11 de diciembre del 2024 en el Diario

Oficial EI Peruano, se aprobahloel Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal
2025;

Que, eIn eral 1.1 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastos
del Sector Público y los recuras que 10 financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que se
refiere el numeral 1.2 del arlículo10, respectivamente asignándole a1 Pliego 461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPART4MENTO DE TUMBES un Presupuesto Institucional de Apertura
(PIA) ascendente a la suma 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOSCINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda
Fuente de Financiamiento, el ismo que es aprobado con Resolución Ejecutiva Regional NO 000014-
2025/GOBIERNO REGIONA TUMBES-GR, de feché) 03 de enero de 2025, a nivel de Pliego,
Unidad Ejecutora, Categoría I' esupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto,Actividades;
Categoría de Gasto, Genérica el Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, las sOlicitudes de modificaciones presupuestales se sustentan según 10

dispuesto en el Decreto Le islativo NO 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, Artículo 0, sobre el Titular de la Entidad, numeral 7.1, EI Titular de la Entidad
es responsable en materia pre4upuestaria, y de manera solidaria, segúnsea el caso, con el Consejo
Regional, numeral 7.3, EI de la Entidad es resppnsable de: 1) Efectuar la gestión
presupuestaria en las fases programación multianüal, formulación, aprobación, ejecución y
evaluación, y el control del ga to, de conformidad con el presente Decreto Legislativo, las Leyes de
Presupuesto del Sector Públic y las disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto
Público, en el marco de los pri cipios de legalidad y presunción de veracidad. 2) Conducir la gestión
presupuestaria hacia el logro las metas de productos y resultados priorizados establecidos en las
Leyes Anuales de Presupuest del Sector Público, 3) Determinar las prioridades de gasto de la
Entidad en el marco de sus obj tivos estratégicos institucionales que conforman su Plan Estratégico

Institucional (PEI), y sujetánd se a la normatividad vigente;
Que, el artí ulo 460 numeral 46.1 inciso 2) del Decreto Legislativo 1440, Decreto

Legislativo del SistemaNacio al de Presupuesto Público,' indica que, las Transferencias de Partidas
constituyen traslados de crédit s presupuestarios entre pliegos;

Que, a trav 's del Decreto Supremo NO 197-2025-EF, Resuelve en su Artículo 10,
Numeral 1.1, Autorizar una T ansferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2025, hasta por a suma de S/ 10'295,700.00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS.
NOVENTA Y CINCO MIL ETECIENTOS Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del
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presupuesto institucional deli Ministerio de Educación, a favor de veinticinco (25) gobiernos
regionales para financiar, d manera excepcional y por única vez, el otorgamiento de dos
bonificaciones extraordinarias de S/ 150.00 (CIENTO CINCUENTA Y 00/100 SOLES) cada una,

por los conceptos de apoyo al labor educativay soporte alimenticio, para el personal administrativo
de las Unidades Ejecutoras de *ducación de los gobiernos regionales, sujetos al régimen del Decreto
Legislativo NO 276, Ley de ases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del SectorDez

Público, y del Decreto Legisl tivo NO 728, Ley de Fomento del Empleo, ene cumplimiento de las

1%Cláusulas Primera y Segundal el Convenio Colectivo suscrito entre el Ministerio de Educación y la
Federación Nacional de Trab jadores Administrativos del Sector Educación (FENTASE), en el

marco de la Ley NO 31188, Le$de Negociación Colectiva en el Sector Estatal y el Decreto Supremo
NO 008-2022-PCM, Decreto Sppremoque aprueba Lineamientos para la implementación de la Ley
NO 31188; de acuerdo con 10 establecidoen la QuintaDisposición Complementaria Final de la Ley
NO 32394; distribuido a las Uliidades Ejecutoras, Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes, por un
monto de S/ 24,000.00 (VéindicuatroMil y 00/100 Soles), Unidad Ejecutora 301 Educación Ugel
Tumbes, por un monto de S/ 1160,800.00 (Ciento Sesenta Mil Ochocientos y 00/100 Soles), TJnidad
Ejecutora 302 Educación Contralmirante Villar — Zorritos, por un monto de S/' 33,600.00
(Treinta y Tres Mil Seisciento y 00/100 Soles), y Unidad Ejecutora 303 Educación Ugel Zarumilla,
por un monto de S/ 39,300.00 Treinta y Nueve Mil Trescientos y 00/100 Soles); cuya transferencia
total asciende a S/ (DOSCIENTOSCINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS Y
00/100 SOLES), con cargo a IdFuente de Financiamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos
Ordinarios;

Que, el artículo 30 del Decreto Supremo NO 197-2025-EF especifica que, los

recursos de la Transferencia dePartidas a que se refiere el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto
Supremo en mención no puedépser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales

son transferidos;
Que, de a uerdo con 10 establecido en el Decreto Legislátivo 1440, Decreto

Legislativo del SistemaNacio al de Presupuesto Público, Artículo 20, de los Principios, numeral 2.2,
precisa; el principio de legalid{ldy el de presunción de veracidad son aplicables al Sistema Nacional
de Presupuesto Público. Indicdndoademás que el presente acto resolutivo, no convalida ningún acto,

acciones o gastos que no se diñan a 10 expuesto en los párrafos precedentes, o a la nolmatividad
vigente;

Que, están o aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los
vistos de la Gerencia Regi01 al de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Gerencia General Regional, 0 1Cina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional del
Pliego 461 : GOBIERNO REd10NALDEL DEPARTAMENTODE TUMBES;

De, conforplidad con el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de PresuóúestoPúblico; la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01 denominada
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral NO 0009-2024-
EF/50.01.

RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Desagregación de Recursos
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto

Supremo NO 197-2025-EF, q9e en su Artículo 10, Numeral 1.1, autoriza una Transferencia de

Partidas, modificación presuffestalTipo 1, por la suma de S/ 257,700000 (DOSCIENTOS

Av. La Marina 200 — Tumbes



COlaflel Uflb)lfldl
nzo,

GOBIERNO REGIONAL DEL DEPART
"AÑO DE LAiRECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
-2025/ÇOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

24 SEP 2025Tumbe»
CINCUENTA Y SIETE MiL SETECIENTOS Y 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de

Financi.amiento I Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios, de acuerdo al siguiente
detalle:

EGRESOS
SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

UNIDAD EJECUTORA:}
DE FTO. :

RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:
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En Soles

4tD

73

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTO DE 'TUMBES
300 EDUCACIÓN TUMBES
1 RECURSOSORDINARIOS
OO RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0107 MEJORA DE LA FORMACION EN
CARRERAS DOCENTESEN
INSTITUTOS DE EDUCACION
SUPERIORNO UNIVERSITARIA
3000546 Instituciones de Educación Superior
Pedagógica con Condiciones Básicas Para
EI Funcionamiento.
5005907 Contratación oportuna y pago de

Personal administrativoy de apoyo
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

02 ACCIONES CENTRALES

9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin Producto

5000003 Gestión Administrativa
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin Producto

5000668 Desarrollo.de la educación
Técnica

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

4,500.oo

9,600.oo

9,900.oo
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Tumbes, 24 SEP 2025

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 300 EDUCACION TUMBES

61

.?ifr.

UNIDAD EJECUTORA\
FTÉ. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

CATEGORIA
PRbSUPUESTAL:

PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G.G.G:

CATEGORIA
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301 EDUCACIÓN UGEL TUMBES
1 RECURSOSORDINARIOS
OO RECURSOS ORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
3000385 Instituciones Educativas con
Condiciones para el Cumplimiento
De horas lectivas normadas

5005629 Contratación oportuna y pago del
Personal Administrativo y de apoyo de lase
Instituciones educativas de educación
Básica regular
2,1 Personal y Obligaciones
Sociales

0106 INCLUSION DE'NIÑOS, NIÑAS Y
JOVENES CON DISCAPACIDADEN LA
EDUCACION BASICA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal contratado oportunamente
5005877 Contratación oportuna y pago de
Personal en instituciones educativas inclusivas,
Centros de educación básica especial y
Centros de recursos

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

02 ACCIONES CENTRALES

9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin Producto

5000003 Gestión Administrativa

2.1 Persopal y Obligaciones
Sociales

03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

24,000.oo

139,200.oo

5,400.00

5,700.00
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Tumbes,
PRESUPUESTAL:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

RNÑO

ACTIVIDAD:

G.G.G:

2 ( SEP 2025
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

3999999 Sin Producto

5000661 Desarrollo de la educación
Laboral y Técnica

2.1. Personal y Obligaciones
Sociales

5000681 Desarrollo del ciclo avanzado
De la educación Básica Alternativa

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TOTAL UNIDAD EJECÜTORA 301 EDUCACION
UGEL TUMBES

5,700.oo

4,800.oo

160,800000

UNIDAD EJECUTORA:

FTE. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
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302 EDUCACIÓN UGEL CONTRALMIRANTE
VILLAR - ZORRITOS
1 RECURSOS ORDINARIOS
00 RECURSOS ORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
3000385 Instituciones Educativas con
Condiciones para el Cumplimiento
De horas lectivas normadas

5005629 Contratación Oportuna y pago del
Personal Administrativo y de apoyo de las
Instituciones educatiVas de educación
Básica regular

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

0106 INCLUSIONDE NIÑOS, NIÑAS Y
JOVENES CON DISCAPACIDADEN LA
EDUCACION BASICA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal contratado oportunamente

29, 100.00
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO00554 -2025/GOBIERNO REGIONAL riUMBES-GR

Tumbes,
ACTIVIDAD:

G.G.G:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G.G.G:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCro:
ACTIVIDAD:

3

ulDE

24 SEP 2025
5005877 Contratación oportuna y pago de
Personal en instituciones educativas inclusivas,
Centros de educación'básica especial y
Centros de recursos

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

02 ACCIONES CENTRALES

9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin Producto

5000003 Gestión Administrativa
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODÚCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NORESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin Producto

5000661 Desarrollo de la educación
Laboral y Técnica

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TOTAL UNIDAD EJECÚTORA 302 EDUCACIÓN UGEL
CONTRALMIRANTE VILLAR - ZORRITOS

4.

i 04.4

UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

Av. La Marina 200 — Tumbes

303 EDUCACIÓN UGEL ZARUMILLA
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESÚPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROSDE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
3000385 Instituciones Educativas con
Condiciones para el Cumplimiento
De horas lectivas normadas

5005629 Contratación oportuna y pago del
Personal Administrativo y de apoyo de las

900.00

2,400.óo

1,200.oo

33,600.oo
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOÁ(ÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000554-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes,

40

G.G.G:

9ROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G.G.G:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

24 SEP 2025
Instituciones educativas de educación
Básica regular

2. I Personal y Obligaciones
Sociales

0106 INCLUSION DE NIÑOS, NIÑAS Y
JOVENES coN DISCAPACIDAD EN LA
EDUCACION BÁSICA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal contratado oportunamente
5005877 Contratación oportuna y pago de
Personal en instituciones educativas inclusivas,
Centros de educación básica especial y
Centros de recursos

2.1 Personal y Obliggciones
Sociales

02 ACCIONES CENTRALES

9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin Producto

5000003 GestiónAdministrativa
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NORESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN 'EN PRODUCTOS
3999999 Sin Producto

5000661 Desarrollo de la educación
Laboral y Técnica

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

5000681 Desarrollo del ciclo avanzado
De la educación Básica Alternativa
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 303 EDUCACIÓN UGEL
ZARUMILLA
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33,600.00

900.oo•

3,000.00

1,500.oo.

300.00

39,300.Ôo
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
0 5 54-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes, 24 SEP 2025

TOTAL PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES 257,700.oo

ARTÍCULO 20: Notas Para Modificación Presupuestaria

La. Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial instruye a las Unidades Ejecutoras, Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes, Unidad
Ejecutora 301 Educación UGEL Tumbes, Unidad Ejecutora 302 Educación UGEL Contralmirante
Villar — Zorritos, y Unidad Piecutora303 Educación UGEL Zarumilla, para que elaboren las
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de
10 dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO 30: Responsabilidades

La presente resolución no convalida los actos y acciones que realice la Unidad
Ejecutora con inobservancia de las formalidades y legalidad correspondiente y no les exime de
responsabilidad sobre la incorrecta utilización de los recursos. Así mismo disponer su difusión y
publicación a través del Portal Electrónico Institucional, sitio Web, de acuerdo a1 artículo 50 de la
Ley NO 290911.

ARTÍCULO 40: Remisión

COPIA de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días de
aprobada a la Comisión de Presupuesto del Congreso de la República, a la Contraloría General de la
República, a la Dirección General de Presupuesto Público, así como a las instancias del Pliego 461 :
Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretai•ía General Regional, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Sub Gerencia de Presupuesto, Oficina
Regional de Administracióri, Oficina de Contabilidad, Oficina de Tesorería, asícomo a las Unidades
Ejecutoras, Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbeá, Unidad Ejecutora 301 Educación UGEL
Tumbes, Unidad Ejecutora 302 Educación UGEL Contralmirante Villar — Zorritoé, y Unidad
Ejecutora 303 Educación UGEL Zarumilla.

Regístrese, Comuniquese, Cúmplase y ArcWvese;

GOBIERNO IONALD OMBES

Segisn 1 s Ordinola
GOBER DORR
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